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POLÍTICO Y MERCANTI
;i

Sart 'Paútïnti oi ' '
c-.., ,  ' y

&as cuarenta horas estati eh!á iglesia de Nth». Sráà áel Carmen; sé r'ès'erva à las siete y inedia;!

, Art, 38. »Acerca del repartimiento y recau-i
Dación cíe las contribuciones qué correspondait
à cada piieblo, bien sean nacionales , ó Bien pro-
vinciales, observará el ayuntamiento lo que se
previene en la Constitución y en las leyes 4
instrucciones Vigentes. f

.Después de nua ligera discusión, cjuedó a-?
probado.

Art. 39. »Cuidarán ios ayuntamientos de íd-í
das las escuelas de primeras letras y demás es-
tablecimientos de çducaciou que se paguen de
ios fondos del común, zelando el buen desem-»
peño de ios maestros, y cumpliendo emaciarne«-»
te todos los demás encargos que [ts$ estuviereri
hechos, y se les hicieren por las leyes y poi*
el plan getterai de instrucción pública , con res-*
pectõ ,al establecimiento de dichas escuelas, don-,
de deba haberlas, á la dotación de los rtìaesH
tros y á su elección y rßröocitöh,1'

Quedó igualmente aprobado con la variación
propuesta por el señor Becerra, de que se pu-
siese después de la palabra general la dé re^
glamvnto, ' - . - , ' . , , "

Art..40. »Eni cumplimiento de lo que pVe¿
viene la Constitución sobre el fomento de la
.agricultura , industria y comercio, cuidaran muy
particulanîiente los ay.iintaiüientós de prpoiovef
estos importantes objetos, y de que se réniue-
vuu todos los obstáculos y trabas que se opoa-,
gatí.a su mejora y progresos." Aprobado.

Art. 42- "El alcalde j y si hubiere mas' cíe
uno, el primer nombrado, presidirá el ayunta-.
Kiuento, y tendrán voto en él, asi el ßresidea-
te ;oomo los otros aíualdes;  , , ,

Quedó aprobado', añacUeádo à su final las
palabras en defedo de astas , presidirán, lo^
regidores, por su orden.

Art, /f3. »Loa ayuntamientos ,de Íos .pueblos
que BO Üegaetl à ;m'il Vecinos tendrán á lo me-
:nos una sesión ordinaria cada semana. Eá Íos
pueblos que excedan de aqu;ül ^Vecindariô  habrá
à lo meíiós dos ayufítamientois sem'analeí. ordi-<
¿arios." Aprobacío.

Art. 44- "Los mismos ayuntamientos .detcp«
íninaraa cu principios de cada año ios días fi-^i '
jos ea íj[iiG. . se hayan de celebrar sus s'esioaésí

NOTICIAS NACIONALES.
!:

CORTES.
*»-f

En la sesión ordinaria del 27, el sonar
Hiego leyó una exposición de 22 oficiales del
Departamento de artillería de Sevilla, pidiendo
se les comprendiese ea la rebaja general de suél-
aos. Las Cortes Ío oyeron con agrado, y man-
daron se incluyese en la resolución de las mis-
'mas sobré otras solicitudes de igual naturale-
àia.

tgual h-esolucioö recayó en otra solicitud de
Igual uaturaleza de los oficiales del estado ma-
yor , que se leyó integra en las Cortes.

Se hizo la segunda lectura del proyecto del
reglamento para la milicia nacional local.

Se leyó la minuta de decreto sobre la abo«
Sicioa del derecho de copsquc.se cobra eu'liar-
celona por la introducción de granos, harinas y
otras semillas, y se declaró conforme coa lo re-
suelto por las Cortes.

D. Josef Mendoza, vecino de Màlagâ  pre-
eentó á las Cortes dos «gempiares de ías ob-
servaciones -que había hecho sobre la enfermedad
que hubo en aquella ciudad el otoño pasado. Las
Cortes lo recibieron con agrado, y mandaron1

que pasase un egetfiplar à la çomisiou de Ins-
trucción pública y otro à la biblioteca.

Se dio cuenta de tina exposición de die¿
oficiales del regimiento infanteria de la Reina,
comisionados en la caja de quintos de Málagâ
en que manifestaban que unían sus votos à los
de sus compañeros eil súplica que Üabiau he-/

cíxo para que se les sujétase, ,aí descuento co~
roo à los empleados civiles. Las Cortes ío oye-
ron con particular satisfacción, y itìandarou se
hiciese mención en el diario de las mismas, es-
tándose eu lo demás á ío resuelto sobré este
punto.

Se continuó la discusión sobre el proyecto
d*  instrucción del gobierno económico-político dé
las provincias.

La comisión, en virtud de haberse desapro-
bado el art. 23, retiraba los siguientes hasta ei
p2 iadwsivej paw preseßtarlos ¿'öfortuados.



ordinarias, entendiéndosê que cuando no pue*
ti.-» hacerse cn ci dia señalado por solemne fes-
t i v i Jad ó por otra'grave .causa , se ha de ve-
rif icar en el1 dia siguiente." Aprobado, v |

Art. 45. »Los ayuntamientos extraordinarios
se convocarán por él presidiiate., cuando lo exi-
jan los negocios que deban ; tratarse, ó cuando
lo pida alguno de los ccipitÜÍares con cansa fuá-
ciada , que deberá manifestar h, clicho, presidente.
E» las capitales de provincia tendrá también
esta facilitad el alcalde primero , poniéndolo eu
noticia del ge fe político. Ademas toca al/presi-
dente dirigir las sesiones, disponiendo q.ue los
negocios se traten por el orden mas convenien-
te, y q«e se observen la mayor formalidad y,
decoro.1' Aprobado.

... El Sr. Romero opinó que no debía limitar-
se la facultad de convocar á sesión estraordina-
ria al alcalde primero, sino al que tuviese la
presidencia en la ausencia de aquel ; y que en
cuanto à la alti ma parte del artículo, debía co-
locarse en uno de los anteriores para mayor
claridad.

Después de una corta discusión quedo apro-
bado, haciéndose respecto cíe la 'última parte
la alteración pedida por el Sr. Hornero. — Se
suspendió ^sta discusión, y se pasaron á la co-
'fliision eclesiástica varias adiciones à los artícu-
los del dictamen .sobre juntas diocesanas.

Se nombró para la comisión del Kmprésti-
ío al Sr. Gisbert en lugar del Sr. Lósala ; y el
Sr. presidente anunció que habiendo «visado el
Sr. secretario de Hacienda estai*  indispuesto, se
suspendia la discusión del espediente sobre el
empréstito estranierò hast» su convalecencia.
Igualmente anunció que mañana se discutirían
el dictamen de la comisión de Hacienda sobre
Ía compañía de Filipinas , el informe sobre la
'memoria de la Gobernación de la Península, y
continuaría la discusión sobre arreglo del go-
3>¡erno ecónomico«político de las provincias; ooh
io cual levantó la sesión aV las tres y media.

C¿D1Z, 7 DE JUNIO.

Embarcaciones entradas en esta bahía en
los días '4, 5 í y 6 del corriente.

Corbeta de guerra inglesa Hind , su coman-
dante Enrique Rowsen , dé Portsmouth; en lidias.
Bombarda española Ntra. Sra. del Claustro, su
capitán José Matos, de Tarragona, en 3 días cori
vino y aguardiente. Bergantín sardo Triunfo, stt
capitán Honorato Chioza, de Montevideo en 84
días con cueros, crin y calaguala, á Jordan v
Oneto'. ==í Dice este capitán que los portu'eueseá
continuaban ocupando k Montevideo y banda ori-
ental del Rio cíe la Piala; y que no había noti-
cias particulares de Buenos-Ayres ni del interior, ass
Conduce de pasa ge á D. Felipe Romero, D. Ca-
yetano Elias Fernandez, O. Pedro JNcri y Manuel
Castellano. Fragata inglesa Lord Lundoch, su ca-
pitán Andrés Clappertorich, de Lima y el Janey-
»o, en io3 dias del último puerto, con cacao., al-
godón y cascarilla, à Gisbert Bergantín id. Su-
aaoa , su capitán Guillermo Mores, de Liverpool
n 16 clias, con hierro. Goletá-poíacra española

Cúrmeu,̂  »u cofpitan José Prats, de Tarragona y

t »l
Algeciras en 2 dias Con vino. IJn místico y
candì ay de Sevilla, con trigo y limones, y
místico cíe Algecirus., cou carbón.

w a
u u

'»EL (;ONSTlTtlClOKAL.
Sar^Se^-^î

Barcelona 2. t de Junio.

lín un «móni rao que hemos recibido de
Vich fecha de ayer , entre otras cosas nos dicen,
lo s'igtñente.

,; Con que según su periódico número 168
todos los facciosos de Cataluña, escepto Roaiago-
sa que está hacia Tarragona y algunos pocos
por el Ampurdan , se hol lan en las n me-
diaciones de Solsona y Cardona ? Que no sou

¡facciosos los mil hombres que el sábado i5 eu-
traron en Olot á viva fuerza , y (¡uè saquearon

_ y quemaron varios edificios de aquella vi l l a y
que tienen su cuartel general en Ripoll , man-
dados por Misas, Mosen Anton , Vilell a , Plan,-
dolit y otros cabecillas ? Que no son facciosos loa
que en la tarde del martes último se dejaron
ver en número de 5oo eu el pueblo del Ks*-
quirol procedentes de las mismas gavillas que
han hecho estar toda lu milici a de e^ta ciudad̂
junto con la división volante del valiente Pin>
garrón, sobre las armas en la noche del mismo
martes , y emprendido la marcha hasta al pue-
blo de Roda que dista hora y media de estav
por verse amenazado en la mañana del mier~
coles*  en donde llegamos á las .11 de la misma,
;en donde tuvimos el disgusto de no1 haber po-
dido batirnos por haber huido à nuestra vista?
Que no son facciosos los que esta noche pasa»
du han entrado en el pueblo de Folgarolas y
llcvádose tres individuos, entre ello ŝ el médi-
co , por cuyo rescate piden tres mil libras ?. Y
en fin, ¿que no son facciosos los que amena-
zan continuamente esta ciudad, cuna del pa-
triotismo, y por cuyo motivo estamos no-
fche y dia, hace mucho tiempo, sobre las ar-
mas y en continuas salidas y acciones?

(No solo tenemos iguales noticias que las qwa
nos da el antecedente escrito, sino que sabernos que
hay milicianos y otros sugetos de Vich, que hace
ocho dias que no han dormido en §ús camas,
por estar en una continua alarma: que del lis™
quirol se han unido à los facciosos 6o hombres»
y que si el Gobierno no toma unas prontas
prontísimas providencias ; los ánimos se abaten,
y se verán precisados' todos los patriotas, des-
pués de tantas fatigas ya insoportables, á tener

e acogerse dentro las murallas ¿fe Barcelona
para salvar sus vidas.

Un las sesiones de Cortes, del 12 y i5 del
corriente se continuó la discusión del reglamen-
to de la mil ici a nacional local, y se aproba-
ron los artículos siguientes :

Art. i. »Todo español desde la edad de 18
años hasta la de 4^> cumplidos, que esté ave-
cindado y tenga propiedad, reptas, indush'i»



"u otro mòdo de subsistir, à juicio ciel ayiirv*
tamiento, Ó sea hi jo del que tenga alguna cié
'estas circunstancias está obligado al servició de
«sta milicia,"
'. 'fir-señor -Yiihlés .se-opuso à éste artículof

matufestaudo que estaba muy bien fuesen admi-
tidos en la- milieu) desde ht edad cíe 18 años;.!
;pero que no debía obligárseles, á servir abasta-'
jos 20 ; y que si habiendo cumplido ios 45 «ños
cíe su edad quisiesen continuar en el servicio
por tener robustez y capacidad para' ello, se les
idebia dejar en libertad de hacerlo..

Habiendo convenido los señores de la co*
misión en lo -sustancial de esta modificación, se
«declaró el punto suficientemente discutido, y
quedó aprobado él artículo con ella.

Art. 2. »La milicia nacional local se com-
pone cíe voluntaria y legal. La primera cons-
tará de los actuales voluntarios y de los que
pueden presentarse como tales en virtud de es-
^te reglamento. La segunda de los demás indi-
"viduos à quienes comprende este mismo i;egla-
'jnentu.11 Aprobado.
1 Art. 3. »Los ayuntamientos 'de los pueblos,
"todos los años en el mes de Enero , harán ins-
cribir en el registro destinado para  la milici a
'legal á los que hayan cumpl ido la edad,., y no

-'«estén sirviendo en; la. voluntaria - ,. y anotarán
los que se 'hayan dado de baja:por haber cum-
plido la edad, pndiendo permanecer, los que
'festen hábiles ; y quieran continuar haciendo el
servicio." Aprobado.

Art . 4- "No se admiten al servicio de la mir
licia los que se hallen '.procesados -criminal-men-
.te, ó hayan sufrido penas corporales ó iüfamçi-
lorias.1'
(  Se aprobó el artículo con esta adición: si
no se encuentran realizadas.

Art. 5. »Estan exceptuados del servicio d«
.esta mil icia:

1. Los que tengan impedimento físico para
hacer el servicio. . .

a. Los ordenados in sacris.
3. Los militares en actual servicio.  -
4- Los gefes políticos.
5. Sus secretarios.
6. Los magistrados de las audiencias y jue-

ces de primera instancia.
5?. Los alcaides de las cárceles.
8. iLos dependientes del palacio del Rey.
<). Los que no tengan bienes de que sub-

sistir, ni oficio con que pagar la subsisten-
cia."

Se votó por partes este artículo y quedaron
aprobadas las siete primeras partes corno las pro-
ponía la comisión. La 8.a que dice los dependien-
tes del palacio del Rey lo fue con esta adición,
que hagau, servicio y gocen sueldo. La Q.a la re-
íiró la comisión.

Art. 6. «Estan dispensados del servicio de esta
milici a :
, i. Los diputados à Cortes.

2. Los individuos de las diputaciones provin-
ciales y sus secretarios.

3. Los .individuos de los ayuntamientos y sus
secretatios.

4« ' Los alcaldes de barrio en propiedad.
5. JLos empleados civiles, militare« y de Ha«

[81 '
ciencia cíe noWtl>i*amien(o real * que rio -se haíleti
en la clase de los exceptuados.

6. EL médico $ cirujano, boticario y albeíaf.
donde no haya masque uno, y los médicost y
cirujanos de hospitales.

7. Los sacristanes donde no haya mas que who
8. Los maestros de primeras letras con escuela

abierta $ los de latinidad̂  y los catedráticoŝ re-
gentes y sustitutos cíe establecimientos literariô
aprobados, '

Se aprobaron íos párrafos, i. 2. S. 4- 5. .j£
6., é igualmente lo fueron después de una pe-
queña discusión el 7. y 8.

Art* , 7, i< Podrán admitirse domo volúntanos Soá
dispeivsaclos qué lo soliciten ; pero en cuanto à los
empleados solo podrán ser admitidos aquellos qüo
los ayuntamientos juzguen'poder desempeñar- el
servicio sia desatender -à sus obligaciones.'*  Apro-
bado*  V

Art. 8. «En él último trimestre década año
admitirán los Ayuntamientos en dase de volila-*'
tarioS à los jóvenes que lo soliciten con tas cali-
dades necesarias /y que hayan cumplido en el
miamo año los 18 de edad."

Sé aprobó poniendo 2o años eri íugar cíe íoS
18, conforme se había hecho en el artículo X**

, ; . ;AíltíCULOS COMUNICADOS.

Señor Editor del Constitucional: M. S. M
J&rt el primer momento de nuestra restauración
política se instaló en esta, 'villa la milicia na-
cional voluntaria de infantería con el laudable
fin de sostener las l&yës patrias qité el adora-"
ble código* nos impone $ yo , que penetrado con,
anticipación de la importancia de sostenerlas por
nuestra felicidad, no tardé Un momento à alis-
tarme en la compañía, ()ue tengo él honor <i&
servir : por las circunstancias actuales nos ha-
llarnos continuamente de servicio, ya sea mar-
chanda en persecución de facciosos ó en la.
guardia principal y demás puntos de defensa,
que están elegidos por las autoridades de esta-
inisma villa à fin, de impedir la invasión dß
ella. Esta noche que me hallo de j'dccion estoy
discurriendo , que para conseguir la total cs-
ierminacion de los facciosos convendría que to-
dos los pueblos se armasen para cuando fuesen,
amenazados, resistiendo el pillage -y dénias
desordenes que son consecuentes en linos bar~
baros guiados unicamente por las doctrinas an-
timorales. e'.infernales que les inculcan algunos
ministros de paú , y para conseguirlo me pa-
hçce ( á mas de ser una medida justa ) que la.
autoridad â quien corresponda podria disponer
que se repartiesen entre todos los vecinos, à pro-
porción de sus riquezas , las contribuciones ¿ y
¿lemas que aquellos malvados exigen dé los be-
neméritos milicianos y de los que-son tenidos por
constitucionales: Con esto se conseguiría ¿, que
viéndose indirectamente vexados, los yus se creen
à cubierto de las agresiones de aquellos furi*-
bundos j (porque obtienen la o'pinion degradante
de serviles ) considtando con sus intereses, pro-
curarán amonestar à los sencillos que ¿ornen, las
armas contra los ladrones ásesirtos  ̂ que irífes*
tan nuesiro hermoso suelo ; {asi serian denomi*



hados tos facciosos, à pesar de que aliúra les
"honran nombrándolos realistas y defensores d&
Id j e } j porque no hay cosa que mas pueda con-
tribuir  â la decisión del egoista , que tocarle
W bolsillo ; he dicho lo bastante puraque otro
pianos rustico que yo se entienda con m<as es-
pecificación en una medida que en mi concepto
deberá producir saludables resultadosy ñ es que
la autoridad la adapte : es de Vsted afectísimo
servidor. Q. S. M. B. un miliciano voluntario do
MrcAs de Mar, J» J. M.

Un emigrado italiano, que asistía à ta re-
^resentaciqn de la farsa que tiene por argumen-
to la segunda parte de 'Mosen .Anton, suplica k
iVdes. Señores Redactores, se sirvan insertaren
Su periódico las siguientes observaciones.

Son a la verdad dignos de elogio los eí-
Éaerzos del Sr. Cobreño en dedicarse á objetos
superiores à su capacidad para ofrecer á su pa-
tria, en el momento en que la libertad se vé
amenazada, los mas sinceros tributos de un in-
genio naturalmente feliz. Acreedor es por con-
siguiente á los aplausos que le han prodigado
sus conciudadanos, y el emigrado de Italia
que escribe este artículo, al oírlos resonar
<ea el teatro, se decía à si mismo; »en las rús-
ticas producciones de este autor patriota no se
percibe la brillantez del mérito literario, pero
ge perciben en cambio los sentimientos del co-
JTazon... y ¿que culpa tiene Robreño, si callan
Jos hombres de ingenio, y se vé obligada la
musa patriótica à acogerse à su imaginación
por naturaleza poétiea yx ao pulimentada por
ciarte."?

Sin embargo , como todo lo que se espone
$! juicio y censura del público, debe desde
aquel momento ser considerado en cuanto á los
efectos como obra, sin ninguna relación con su
autor, por esto ha sido conveniente hacer pre-
ceder cuanto acabo de manifestar en elogio del
Sr. Robreño, paraque asi él, como el público
puedan conocer el sentido en quo examino su
producción, y especialmente la parte de ella
que corresponde al papel que se señala à un
emigrado italiano , introducido seguramente con
la mejor y mas generosa intención , pero que
por falta, no del corazón, sino de la capacidad
*del Sr. Robreño se representa en caricatura mas
bien que con aquel carácter honroso que me-
recía.

Desagradó y no poco al emigrado italiano el
Carácter de harto propensos al. diuero a&eno, que
en la segunda parte del drama de Mosen Antón se
atribuye à sus compañeros de infortunio, y casi
le hubiera movido, à indiguacion, si no hubiese
visto el mismo error hasta en las milicias espano-,
las, y esta doble,mala aplieacíon ha hecho de-
iducir nuevamente al emigrado italiano que »o
fue culpa del corazón sino de la capacidad del
awtor; y por lo mismo no ha podido menos
,de compadecer la suerte :de esta península, que
ein embargo de ser uíuy íecuuda en grandes
Jileratos, estos huyen de la palestra'' patriótica,
donde sus obras contribuirían admirablemente k
entusiasmar, la pación, cuando la guerra intes-
tina y los opuestos partidos van haciendo cada
dia mas inminente ej peligro de su ruina. Loor,
pues, al Sr. Robreño, à quien si folian fuer-
zas, sobra lo voluntad, que !e constituye un
Jjenemérito ciudadano. El emigrado italiano re-

Teatro,

M
nöera este testimonio espontáneo ¿ J pasa & as«
mostrar cuanto es el derecho que asisto á $u$
compañeros tie infortunio para no ser objeto
de la burla del público de Barcelona.

( Se continuará, %

AVISO.
Los individuos licenciados del egdrcïto quft

ya se han presenta Jo en la oficina de la comandan«
cia del Resguardo militar de estas provìneias sita en
la travesía den Guardia número 8 , volverán à
verificar su presentación el dia l5 de fos cor-
rientes de io a 12 de su mañana par« proceder
à su admisión en el cuerpo. Barcelona 2,1 de Ju>
nio de 1822. — El comandante accidental» — Ans
ionio Barriólo.

Santa Coloma de Queralt f 9.'fes Todos loft
días estamos en continuas alarmas à causas de te«
ner 200 facciosos en Vallespinosa, pueblo qu«
tiene muy buena posición, y que los de sus al«
rededores los tienen favorables. Gon todo teñe*
mos proyectado un plan do ataque, à cuyo efecto
esperamos esta nocbe dos compañías de milicias d®
Igualada. Amigo, tengo una satisfacción de habí«
tar en un pueblo tuu liberal como este : todoif
sus habitantes desde la edud de 17 años basta la da
So ban tomado las armas, de modo que se liar»
formado siete compañías t à roas de la de volun-
tarios que buina; y usi es que ÛQ tememos à loft
facciosos.

Gerona ao. -—Hoy íjan entrado de Figueras
dos pieza« de artillería para que obren por las
calles en caso necesario.

Todos estos alrededores*  están circundado»
de facciosos y tememos que hagan una tenta*
tiva hacia esta : en este caso no se que será
de nosotros, ni respondo por Gerona. Anochê
según dicen, en Casa de la Selva pusieron 1<&
Tesoreria, y hun estado pagando mucho dine-
ro y reuniendo mucha gente. También diceti
6Í tratan de pasar á Bañólas»

Tenemos à la vista la lista nominal aß
la contribución cjue impusieron los facciosos á
los liberales de Cervera pagadera en el término de
una hora , comprende 71 individuas cuyo total
cupo importa 8.766 duros.

Una partida de facciosos Vuelve à andojr
por las cercan ias de S. Celoni.

Nada sabemos todavía dtì Solsona, que pò?
todos títulos es digna de compasión-,

Embarcaciones entradas ayer.
De Tarifa Algeciras y Tarragona $ en ï8 día»

el místico Santísima Trinidad, de 20 toneladaŝ
sU patrón Antonio Navarro, con attm de su cuenta,
 Ue Cádiz y Cartagena, en 16 clitss el laúd 8»

Patricio , tie 35 toneladas; su patrón Domingo BíH
, cort mania k la orden.

De Soller, e nz dias el laud Sta. Margarita,
de io toneladas su patron Baltasar Mulet, coa
naranjas de su cuenta.

Do Bilbao, Cadiz y Málaga en  dbs  el
quoeheinarin fel Buen Amigo de 18 toneladas ßw
capitán Ú. Juan de Ibarra, con trigo á los Sres-
VUardag«) Julia y lioynals.

De Marsella cft 4 ^'Ias e' layd S. Antonio de
1 toneladas su patrón Gervasio Gurri, en lastre*

La comedia, El Mejor Alcalde el Key, baile y saínete. A las siete y media»
IMPRENT A DE ÑARUSA D0ÄCA.


